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TRIBUNAL DE JUSTICIAADN/INISTRATIVA

DEL ESTADO DE N4ORELOS

EXPED I ENTE: T J Al 1eS / 284 1201 9

ACTORA:
 

AUTORIDAD DEMANDADA:
Titul.ar de [a Secretaría de Movilidad y Transporte

del Estado de Morelos Y otra.

1

3

3

3

28

47

\
'\ì
\
N

^\\
\
\
N
\\
s.

\'\Þ
\
\
\
\
ñ
¡
N\
'\I-\
\
c\
\
\
tu\
\

ìN

\
c\
a\

!

TERCERO INTERESADO:
No existe

MAGISTRADO PONENTE:

  

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

   

CONTENIDO:
Antecedentes -----
Consideraciones Jurídicas

ComPetencia -----
Precisión y existencia del acto impugnado ---------
causales de improcedencia y de sobreseimiento---

Parte disPositiva -------

Cuernavaca, Morelos a veintiocho de octubre det dos mit

veinte.

Resotución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú mero T ) Al 1?S I 284 I 2019.

Antecedentes.

1.   , presentó demanda el' 01

de octubre del 2019. Se admitió et 10 de octubre det 2019'

Señató corno autoridades demandadas:

A) TITULAR DE LA SECRETARíA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS.

I
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b) TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS1.

Como actos impugnados:

l. "Del Titular de la secretaría de Movitidad y Tronsporte, los
oficios   del28 de enero de 2019 y

 det 04 de abrit de 201g, er
secretorio de Movilidad y Tronsporte del Estado de Morelos.

Il. Del Titulor de Ia Secretaría de Movitidad y Transporte, ra
omision de renovar er permiso paro prestar er servicio de
tronsporte púbrico de pasajeros sin contor con un títuro de
concesión y ro omisión de abrir er proceso de otorgamiento
de concesiones, manteniéndome en una condición de
precariedod e incertidumbre en mi oficio como tronsportista
en el Estodo.

III. Del titular de la secretaría de Hocienda, lo omision de recibir
el pago de derechos por concepto de renovoción de permÌso
para prestar er servicío de transporte púbrico de pasajeros.,,

Como pretensiones:

"I) La nulidad de las omisiones precisodas para el efecto que
ras autorídodes demandadas recíban et pogo y me expídon ra
renovación der permiso pora prestar er servicio de tronsporte
público de pasajeros, así como parq que se inicie et
procedímiento paro er otorgamiento de concesiones que
permito regularizar mí condición como transportisto en el
Estado de Morelos.,,

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3' La parte actora no desahogó [a vista dada
contestación de demanda, ni amptió su demanda.

con [a

4. Et juicio de nutidad se ttevó en todas sus etapâs y, en [a
audiencia de Ley 17 deseptiembre-de zozo,se turnaron tos autos
para resotver.

1 Nombre correcto de acuerdo aI escrito de contestación dq dçnianda consultable¡ hoja 35 a 44 vuelta del proceso.
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Consider c o s.

com oete n cia.

5. Este TribunaI de Justicia Administrativa deI Estado de

Morelos eS competente para conocer y fatlar [a presente

controversia en términos de to dispuesto por los artículos 1 16,

fracción v, de [a constitución Potítica de los Estados unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a constitución Pol.ítica del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX, 4fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de ta Ley Orgánica det TribunaI de Justicia

Administrativa det Estàdo de Morelos; 1 ,3,7 ,85, 86, 89 y demás

retativos y apticables de [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

Pre rsron ex¡ enc det cto im u nado.

6. Previo a abordar [o retativo a [a certeza de los actos

impugnados, resulta necesario precisar cuáles son estos' en

términos de Lo dispuesto por los artículos 42, fracción lV, y 86,

fracción l, de La Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos; debiendo señalarse que para tates efectos se anatiza e

interpreta en su integridad [a demanda de nulidad2, sin tomar en

cuenta Los cal.ificativos que en su enunciación se hagan sobre su

itegatidads; así mismo, se anatizan los documentos que anexó a

su demandaa, a fin de poder determinar con precisión e[ acto que

impugna La Parte actora'

7. La parte actora señató como primer acto impugnado:

I.,,DelTitulardelasecretaríadeMovíIidodyTransporte,Ios
oficios 19del28deenerode2019y

TRIBUNAL DE

DEL ESTADO DE N¡ORELOS
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2lnstancia:Pleno'Fuente:SemanarioJudiciatdetaFederación
pjg.'ã j. rìt¡t de Jurisprudencia' Número de registro 9001 69'

y su Gaceta, Novena Época Tomo Xl' abril de 2000'

órunruon DE At'1PARO. DEBE sER INTERPRETADA

Federación, Séptima Época Votumen 1B Tercera Parte'

, SU EXISTENCIA DEBE EXAI.4INARSE SIN TOÌ.44R EN

CONSTITUCIONALIDAD.
Jurìsprudencia Fuente: Semanario

sis: XVll'2o C'T ' Jl6' Página 1265'

R LOS DOCUMENTOS ANEXOS.
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 det 04 de abrir de 201g, er secretorio
de Movilidod y Tronsporte del Estado de Morelos.,,

B' Sin embargo, de ta vatoración que se realiza en términos del
artícuto 490, det código de procesat civit para eI Estado Libre y
soberano de Moretos, a [a instrumental de actuaciones, seencuentra determinado que et primer -acto impugnado que
atribuye aI Titutar de [a secretaría de Movitidad y Transporte det
Estado de Moretos es:

r. Et oficio número  det 28 deenero de 2019, emitido por et secretario de Movitidad yTransporte de[ Estado de Morelos, visibte a hoja 79 y g0 detprocesos.

,. Et oficio número s  det 04de abri[ de 2019, emitido por e[ secretario de Movitidad yTransporte del Estado de Morelos, visibte a hoja B1 y B1 vuettadeI proceso., por [o que solo es un error mecanográfico e[ queestab[eciera como segundo oficio impugnado er número det 04 de abrit de 2019; es unaimprecisión intrascendente en e[ señatamiento del número, gueno trasciende para determinar su inexistencia ya que seencuentran debidamente identificado, además en e[ apartado derazones de impugnación, manifiesta motivos de inconformidad
en relación a ese oficio impugnado.

9' se determina que e[ primer acto impugnado que atribuye
aI Titutar de [a Secretaría de Movitidad y Transporte del Estadode Moretos es:

Los oficios números   det
28 de enero de 2019, y
det 04 de abrit de 2019, emitidos por e[ secretario
de Movitidad y Transpofte det Estado de Moretos.

rmida! a lo.dispuesto por et artícuto 59 de ta Ley de Justicia.o"^.1:.Tîi,: 4e1 der códiso procesat civir para eì,er],loo ,,¡r.a ta Ley de [a materia, aI no haberta i.prã".ì",ì¡.äo¡.,roo
de [a Ley de la materia.
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10. Su existencia se acredita con las documentales púbticas,

l.- Copia certificada det oficio número

  det 28 de enero de 2019, emitido por

la autoridad demandada Titular de [a Secretaría de Movil'idad y

Transporte del, Estado de More[os, dirigido aI Presidente

MunicipaI constitucionaI de cuautta, Moretos, consuttable a hoja

79 y B0 det proceso,'cuyo contenido es attenor de [o siguiente:

l

  

PRESI DENT E M U N I CI PAL CO NST ITU CI O NAL

DE CUAUTLA, MORELOS.

PRESENTE

como es de su conocímiento, el posodo 1 de octubre de 20'18, el

ciudodono    ríndió protesta como

Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, mismo fecho

en lo que me distinguió con el nombromiento de secretario de

M ovíli d a d Y T ra nsPorte.

Derivadodelaentregarecepcióndelasecretoríoreferida,asi
como de ias reuniones de trabaio que se hon venido

desorrollando de'sde esa fecha hasto el dío de hoy con diversos

grupos de tronsportístos, se han detectado como uno de los

principates problemos del servicio de transporte público con y sin

itínerariofijo,'taitegotentregadepermisosprovisionalespara
circularsinplaèos,tarietosdecirculaciónyengomodo'qLie
exservidores púbticos de Io secretoría de Movilídad y Transporte'

realizoron a particulores con Io falso promesa de que los mismos

serían regulorizados mediante el otorgamiento de un título de

concesión.
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prestor el servicio), los mismos se encuentran vencidos ya que se
expidieron pora que fueran utilizados con fecha tímite det 30 de
septiembre de 2018

Ante eso situaci n, esta outorídad ha estodo reorizando
operativos para retiror de círcutación a ros vehículos que no
cuentan con las outorízaciones necesarios paro prestar el
servÌcio público de tronsporte; sin embargo ante la magnitud det
problema hon resurtado insuficíentes para obatírLo.

Es por ello, que con er preno respeto a ra autonomía municipor re
soLícito su amabre coraborocíón a efecto de que por conducto de
la polícía de trónsito municipol se pueda coodyuvor con el retiro
de la circulación de ros vehícuros que transiten por er territorío
de su municipio, sin ros outorízaciones respectivas (procas,
tarjeto de circurac n, permiso o autorizacíón vigente); sin que
ello implíque que se trastoquen ras facurtades de esta autoridad
en materia de reguroción de transporte púbrico, yo que se estaría
retírando por violentar el Reglamento de Trótnsito de su
municipío.

Por otro porte, de iguar manero se soricita su varioso opoyo para
que se giran (sic) Ias ínstrucciones correspondientes al personal
de su municipìo, a efecto de que se evite otorgar permisos poro
que en espacios púbricos se ofrezcan ,,servicios 

de gestorío,, parQel trómite de placos, torjetos de circuloción, permisos
provisionares para circuror y ricencíos de conducir de otros
Estados de ra Repúbtico; esto debido a que se tiene er
ontecedente de que en díchos lugares se cuenta con formotos enblanco que son requísitodos y expedidos ar momento porparticulares, sín contar con foçurtades regares paro ero,
situación que yo se encuenlra e.n investígación por parte de las
outorídades de seguridad púbtíca.

En ese contexto y con er objeto de estabrecer uno odecuación
coordinacíón, pongo a su disposicÌón er contacto der Director deMovilidad de esta secretaría, Enrique Antúnez Anguro, con
tel¡ífono , quíen estaró ar pendiente para cuarquier
duda o comentario que surjo ol respecto.

Sin otro particular, Le envió un cordÌal saludo.
[...]."
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  det 04 de abril de 2019, emitido por [a
DELESTAD.DEM.REL 

autoridad demandada Titular de [a Secretaría de Movil'idad y

Transporte det Estado de Moretos, dirigido aI Presidente

Municipal ConstitucionaI de Cuaut[a, Moretos, consultabte a hoja

81 y 81 vuetta det proceso, cuyo contenido es a[ tenor de [o

siguiente:

tl
  

P RESI DENT E M U N I CI PAL CO NST ITU CI O N AL

DE CUAUTLA, MORELOS.

PRESENTE

De conformidad con los artículos 34, de ta Ley Orgónico de lo

Administroción Público det Estado Libre y soberono de Morelos;

1,2 fracciones ll, tlt y XXt,'12,'16, 123 y 124 de Ia Ley de

Transporte det Estado de Morelos; 4, fracción ll' '10' fracciones l'

x, xt y xQ{\/ det Reglamento lnterior de Io secretaría de Movilidad

y Tronsporte; los cuoles facultan a los autoridodes en moterio de

transporteavigilarelcumplimientodelanormativoenla
prestación de los servicios en cualquiero de sus modalidades,

hogo de su conocimiento lo siguiente:

Siendo premisa fundamental pora esta Secretorío, verificar que

los vehículos y operodores de forma irrestricta cumplon con las

disposiciones legales en moteria de transporte público, privado y

particular, con el obieto de solvaguordar Ia integridad física de

los usuarios en sus diversos modalidodes, para Ia explotación y

operación del servicio púbtico de posaieros, es preciso referir que

parodichaprestocionsolomenteesmediantelautilizacionde
vehículos autorizados para cada tipo de servicio'

Enesecontexto,muyatentomentesehacedelconocímientoque
en moteria de prestación de transporte públíco' la Ley de

TransportedelEstododeMorelosestoblececomoserviciode
transporte púbtico de pasaieros, el que se presto en una o vortos

rutos, en caminos vialidades del Estado, en los condiciones v con

inen L su Io to

las modalidodes de:

Conitinerario.fiio,sinitineroriofiio;lnterurbono;yMixto'
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Ahoro bien, Ias modaridades en mención, soromente son a troves

concesionario haya cumplido îas oblígociones previstas en Ia Ley;
en ese tenor el transporte púbtìco únicomente se puede otorgar
siempre y cuando cuenten con títuro de concesión otorgado por
el Gobernodor Constitucionor der Estado de Moreros.

En tal virtud, muy atentamente se hace der conocimiento que ias
modalidades diversos enunciadas con anteración, como es er

conforme Io anterior, esta Secretorío con et objeto de rograr un
ordenamiento y la seguridad el usuorio; so[icita su colaboroción
y apoyo para que la úb1co seo conforme
o Lo previsto por la su coadyuvancia en
caso de detector alg

sin otro particurar, re envió un coidior sarudo, quedando o sus
órdenes para cualquier duda o camentario al respecto.

[...]."

1 1. La existencia de[ segundo acto impugnado, precisado en
eI párrafo 1.11.:

"ll. Del Titular de ro Secretaría de Moviridad y Tronsporte, Io
omisión de renovar er permiso para prestar er servicio de
transporte púbrico de pasajeros sín contar con un títuro de
concesión y la omísión de abrir er proceso de otorgamiento de
concesiones, monteniéndome en unQ condición de precariedad e
incertidumbre en mi oficio como transportista en er Estodo.

12. No quedó demostrada, como a continuación se explica.

13' La parte actora dice que [a autoridad demandada Titular de
[a secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de Moretos ha

B
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sido omisa en renoúarte el permiso para prestar e[ servicio
TRIBUNALDEJUSTIcIAADMINISTRAT'þúb¡ico de transporte púbtico de pasajeros sin contar con título

DEL ESTADO DE MOREL

de concesión, y abrir e[ proceso de otorgamiento de concesiones.

14. Det anátisis integraI aI escrito iniciaI de demanda no

manifiesta que soticitara a [a autoridad demandada [e renovara

e[ permiso para prestar e[ servicio púbtico de transporte públ'ico

de pasajeros sin contar con títul,o de concesión, y abriera el

proceso de otorgamiento de concesiones'

15. La autoridad demandada negó lisa y ltanamente que [a

parte actora Le sol,icitara [a renovación del permiso para prestar

e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar

con títuto de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de

concesiones, aItenor de [o siguiente:

,,Por cuohto at acto impugnado consistente en: ',lo omisión de

documentalesquepresentoyexhibeloporteactoroensuescrito
dedemandainiciolyconlascuolessemecorriótraslado,nose
advierte escrito alguno que haya sido presentado por Ia actoro,

r eclo m a d o es i n exi stente'"7
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15. En [a instrumentalde actuaciones no está demostrado que
[a parte actora soticitara por escrito o de forma verbal a [a
autoridad demandada que [e renovara e[ permiso para prestar e[
servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar con
título de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de
conceslones

17. A [a

probanzas:
parte actora [e fueron admitidas, [as siguientes

r. La documentat, copia fotostática del oficio número
 det 04 de abrit de 2019, consul.tabte ahoja 11 del proceso, en e[ que consta que fue emitido por [aautoridad demandada Titu[ar de la secretaría de Movitidad y

Transporte det Estado de Morelos, a través de cual hace detconocimiento aI presidente Municipat constitucionaI de cuautta,
Morelos, que en materia de pr:estación de transporte público, [a
Ley de Transporte det Estado de Moretos, estabtece como servicio
de transporte púbtico de pasajeros, e[ que se presta en una ovarias rutas, en caminos via[idades det Estado, en las condiciones
y con los vehícutos que se determinen en Ley y en su Regtamento
bajo las modatidades de, con itinerario fijo, sin itinerario fijo;interurbano; y mixto; que esas modatidades son a través deconcesiones retativas aI servicio de transporte púbtico a que
hacen referencia los artícutos 33,34y 35,de ta Ley de Transporte
deI Estado de Moretos, las cuates tendrán una vigencia de diez
años, con [a obtigación de renovarta por iguat período, siempre y
cuando eI concesionario haya cumplido tas obtigaciones previstas
en [a Ley, por [o que e[ transporte público únicamente se puedeotorgar siempre y cuando cuenten con título de concesiónotorgado por et Gobernador constitucionaI det Estado deMoretos. por ro que [e hizo det conocimiento que las modalidades
diversa enunciadas, como es e[ caso particutar de [os mototaxis
no se encuentra reconocida por ta ley de ta materia, por no contar
con concesión para [a operación y exptotacién de los servicios aque se refieren los artícutos 32, 33, 34 y 35, de [a Ley deTransporte det Estado de Moretos; en tal sentido quien seencuentre prestando e[ servicio estaría notoriamente actuando

i0
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en contravención a etto; en consecuencia, [e solicitó su

TRTBUNALDEJUSTICIAADN/|NISTRAT|tbIaboración y apoyo para que [a prestación del servicio públ,ico
DELESTAD.DEM.REL 

sea conforme a to prêvisto por [a normativa, soticitando su

coadyuvancia en caso de detectar atguna situación contraria.
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ll. copia certif icada det oficio número

  det 28 de enero de 2019, consuttabte

a hoja 12 det proceso, en e[ que consta que fue emitido por [a

autoridad demandada Titutar de [a secretaría de Movi[idad y

Transporte del EStado de Morelos, a través de cual hace deL

conotimiento at Presiden!ê MunicipaI constitucionaI de cuautta,

Morelos, que deriuådo'de [a entrega recepción de [a Secretaría

referida, así como de las reuniones de trabajo que se han venido

desarroltando desde es? fecha con diversos grupos de

transportistai, se han dêtectado como uno de los principates

problemas tlel servicio de transporte púbtico con y sin itinerario

fijo, [a itegat entrega de permisos provisionales para circular sin

placas, tarjetas de circulación y engomado' que exservidores

púbticos de ta secretaría de Movitidad y Transporte, rea[izaron a

particulares con [a fatsa promesa de que los mismos serían

regularizados mediante e[ otorgamiento de un título de

concesión. Aunado a que los permisos se encuentran vencidos' ya

que se expidieron para que fueran uti[izados con fecha [ímite eI

30 de septiembre de 2018, ante esa situación, se han reatizado

operativos para retirar de circutación a los vehículos que no

cuentan con las autorizaciones necesarias para prestar e[ servicio

púbticodetransporte;sinembargo,ante[amagnituddet
problema han resultado insuficientes para abatirto; es por e[[o'

que con el. pteno respeto a [a al tonomía municipa[ [e so|ticitó su

amable cotaboración a efêcfo de que por conducto de la po[icía

de tránsito municipat se puéda coadyuvar con e[ retiro de [a

circulación de los vehícutos lue transiten por e[ territorio de su

muhicipio, sin taS àutor¡zationes respectivas (placas, tarjeta de

circutación, permiso o autorización vigente); de iguat manera [e

soticitó su vatioso apoyo para que se giraran las instrucciones

correspondientes a[ personal de su municipio, a efecto de que se

evite otorgar permisos para que en espacios púbticos se ofrezcan

,,servicios de gestoría" pàra et trámite de placas, tarjetas de

11
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circutación, permisos provisionates para circular y licencias de
conducir de otros Estados de ta Repúbtica; esto debido a que se
tiene e[ antecedente de que en dichos lugares se cuenta con
formatos en blanco que son requisitados y expedidos a[
momento por particutares, sin contar con facuttades legates para
e[[o, situación que ya se encuentra en investigación por parte de
las autoridades de seguridad púbtica.

ilr. Las documentates, copias fotostáticas de cuatro
notas periodísticas pubticadas en e[ periódico Diario de Morelos
y pagina de gobierno del Estado de Moretos respectivamente, con
los títulos ,,BUSCAN 

MEJ)RAR IRANS P)RTE EN EL TRIEN,, (sic);
"Se reúne SMyT con tronsportistas de zona oriente y sur poniente,,;
" ENTREGA/V rRANs poRTrsrAS pETrcrox n LA s,, (sic); y ,,Generan
acuerdos pora ordenar transporte púbr.ico en cuautro,,,. [a primera
eI día 1 i de diciembre de 201g; [a segunda e[ 10 de diciembre de2018; [a tercera et día 26 de mayo de 201g; y ta cuarta et 01 demarzo de 2019, consur.tables a hoja de ta 13 a 1G det proceso.

En [a primera nota se estabtecíó que, en cuautta,
Morelos, los Directores del Transporte púbtico y privado y deSupervisión operativa de ta secretaría de Movitidad y Transporte,

      respectivamente,
se reunieron con transportistas de [a zona oriente para escuchar
sus propuestas para mejorar e[ servicio. Que los representantes
de la Secretaría de Movitidad y Transporte se comprometieron abuscar [a mejor solución en e[ marco del cumptimiento de [a [ey,
a temas como [a operación de transporte [ega[, también agir.izarlos trámites administrativos que dejó pendiente [a anterioradministración, a fin de garan ízar un servicio eficiente a losmoretenses. eue aI encuentro asistieron representantes de [aorganización Nueva Generación e[ Transporte Zona orienteFederación de rutas, mototaxis y taxis det Estado de Moretos, yFrente Transportistas Cocoyoc.

En [a segunda nota se estabteció que, los Directores
del Transporte púbtico y privado y de supervisión de [a Secretaríade Movitidad y Transporte,      

12
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sostuvieron una reunión con transportistas de [a zona

TRTBUNALDEJUSTICIAADN/IN|STRATISriente y sur poniente, en [a que escucharon sus inquietUdeS y
DEt ESTADO DE N/OREL

propuestas para mejorar e[ servicio. Los representantes de [a

secretaría de Movitidad y Transporte se comprometieron a

revisar y buscar [a mejor solución, en eI marco deI cumplimiento

de [a Ley, a temas como [a operación de transporte ilega[, además

de agitizar los trámites administrativos que dejó pendiente La

anterior administración, a fin de garantizar un servicio eficiente a

los moretenses. Que a[ encuentro asistieron e[ representante de

la organización Nueva Generación det transporte zona oriente'

      de [a Federación de

rutas, mototaxis y taxis del Estado de Moretos; así como

  det Frente transportista cocoyoc'

En [a tercera nota se estabtece entre otras cosas que,

en Jiutepec, Morelos, los representantes de[ sector de transporte

púbtico, acudieron a las oficinas del' titutar de [a Secretaría de

Movil,idad y Transporte, presentando ahívarias peticioneS a cerca

de regular pagos de [as unidades vehicu[ares de sus

agrupaciones, a fin de cumptir con La Ley EstataI de Transporte'

regutarizar [a documentación de sus unidades y circu[ar en

avenidas y calles de [a entidad, dentro de [o que marca [a

normativa. Que durante [a reunión soticitaron cancelar

infracciones y regularización del' pago de sus unidades'

Enlacuartanotaseestablecióque'enCuernavaca'
Moretos, a travéS de una mesa de diatogo encabezada por [a

secretaría de Movitidad y Transporte, representantes de la Ruta

6 y Grupo cuauhtemotzin de cuautta [ograron estabtecer

acuerdos conjuntos con e[ fin de garantizar una circutación

ordenada de las rutas.del trasporte público en dicho municipio'

õ"; luego de varìas' reunior es en donde expusieron las

probtemáticas en este tema, tates como e[ desorden y

competencia desleaI que provocaba |ta fal'ta de horarios y

derroteros, se ttegó aI acuerdo de unirse para prestar un mejor

servicio a [a ciudadanía. Los concesionarios de dichas [íneas de

transporte asumieron e[ compromiso de enro[ar sus recorridos'

QueSepermitiráquelasunidadesdel'aorganización
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cuauhtemotzin utiticen los derroteros de [a Ruta 6 con ta
obtigación de cumplir con los horarios, frecuencias y cromáticas
que están debidamente estabtecidos para brindar un mejor
servicio a [a pobtación. eue esos acuerdos fueron firmados por
los representantes de ambas organizaciones de transportistas yde [a secretaría de Movitidad y Transporte y en caso de
incumptimiento serían sancionados conforme a [a Ley de
Transporte del Estado de Morelos.

A [as cuales no se les otorga valor probatorio porque
no aportan etementos suficientes para tener por acreditado que
la parte actora   , soticitara atTitutar de
[a secretaría de Movitidad y Transporte del Estado de Moretos por
escríto o de forma verbal que [e renovara det permiso para
prestar e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sincontar con títuto de concesión, y abriera e[ proceso deotorgamiento de concesiones; toda vez que esas notas refieren aque los [íderes deI transporte presentaron varias peticiones, aITitular de [a Secretaría de Movitidad y Transporte det Estado; queeI representante de [a organización ruulua Generación dettransporte zona oriente,     s

 de [a Federación de rutas, mototaxis y taxis det Estado deMorelos; así como   det Frentetransportista cocoyoc, se reunieron Directores det Transporte
Púbtico y privado y de supervisión de [a secretaría de Movitidady Transporte; que representantes de [a Ruta 6 y Grupocuauhtemotzin en cuautta, ltegaron a diversos acuerdos, por [oque de ninguna nota periodística se acredita [a participación de[a parte actora.

Además, porque tas pubticaciones en los periódicos
únicamente acreditan gue tuvieron reatización en e[ modo,tiempo y lugar que de [as mismas aparezcan, más en formaatguna son aptas para demostrar los hechos que en talespublicaciones se contengan, porque no reúnen las característicasde documento púbtico a que se refiere e[ artícuto 4378, det

I ART|cuLo 437'- Documentos púbticos' son documentos púbticos los autorizados por funcionarios púbticos o
depositarics de ta fe púbtica, ¿.ntro ¿. i* i-r,àr'0. tr:;;;;;;;; ;ä ras solemnidades o formaridades
i::1i:'.i::: i1!i; Iïjjiîï:ïï:'.'.ï;;:j: ì;' orisinaies ¿";; ;; J";;.s auténticas rirmadas y auto .izadas

14
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lar en los documentos, de

Código Procesal, CiviI para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos,

TRTBUNALDEJUSTICIAADN/|N|STRAT|Y{¡ tampoco puede ser considerado como documentaI privada
DETESTADODEMOREL 

conforme a los artícutos 44zs y 44510, deI mismo ordenamiento

lega[, consecuentemente, e[ contenido de una nota periodística

no puede convertirse en un hecho púbtico y notorio, pues,

aunque aquétta no sea desmentida por quien puede resultar

afectado, e[ contenido de [a nota solamente [e es ¡mputable aI

autor de La misma, maS no aSí a quienes Se ven invo[ucrados en

[a noticia correspondiente, por [o que carece de eficacia si no está

corroborada con atgún medio de convicción'

Ene[procesonoestácorroboradoconprueba
fehaciente e idónea el. contenido de las notas periodísticas

exhibidas por [a parte actora, por tanto, no es dable otórgates

valor probatorio para tener por acreditado que [a parte actora

solicitara por escrito o de forma verbaI a [a autoridad demandada
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LacatidaddeauténticosypÚbticossepodrádemostrarademáspor[aexistenciaregu
seltos, firmas, u otros sìgnos exteriores, que en su caso, prevengan las leyes'

Por 
n arreglo a derecho y las escrituras origìnales mismas;

rios qúe desempeñen cargos públicos' en [o que se

es de constancias existentes en [os archivos públicos

i

registros y catastros que se ha[[en en los archivos

Mo-relos, det Distrito Federa[, de [as otras Entidades

didas por tos Oficiates det Registro Civi[' respecto de

chivos parroquiates y que se refieran a actos.pasados

e fueren coteiadas por Notario púbtico o quien haga

sus veces, con ariegto a Derecho;

vl.- Las ordenanzas, estatutos, reglamentos y actas de sociedades o asociaciones' y de universidades' siempre

que su establecimiento estuviereiþroUaOo por.ilãUi.rno Federal o de los Estados' y las copias certificadas

licos titulados con arreg[o at Código de Comercio; y

r [a LeY.

rat haián fe sin necesidad de tegalización de [a firma del

bticos extra Presentarse

cas o os tér blezcan los

ta Ley rvicio no Y demás

tener sta se otra Prueba

9 nRtICUUO 442,- Delos documentos privados. Documento privado es e[ que carece de los requisitos que se

expresan en e[ Artícuto osi. rtdocum"nto privado será considerado como auténtico cuando La certeza de las

firmas se certifique o "rar¡.. 
por funcionarios de [a fe púbtica que tenqa competencia para hacer esta

certificación.

1oART|cULo445.-Documentosprivadosorigina[es'LosdocumentosprivadosSepresentaránorigina[es,ycuando

formen parte de un tibro, expediente o tegajo, se exhibirán éstos para que se computse [a parte que señalen los

sa de comercio o de at9ún estabLecimiento industria[' eI

.on pi..¡t¡¿n cuá[ sea-' La copia se compulsará en el

dos a ltevar atTribunat los [ibros de cuentas' ni a más que

i cita nte.
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Titular de [a Secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de
Morelos, que [e renovara e[ permiso para prestar e[ servicio
púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar con títutode concesión, y abriera eI proceso de otorgamiento de
concesiones.

Tan es asi que [a parte actora en e[ escrito de
demanda en e[ hecho 23 pátrra o segundo, refiere que e[ 26 de
noviembre de 2o19, diversas agrupaciones de transportista
entregaron una petición at secretario de Movitidad y Transporte
para regutarizar e[ pago de sus unidades, así como regularizar [a
documentación de sus unidades, más no asr, que etla reatizara esa
soticitud, altenor de [o siguiente:

"23.- [...]

En relación con este punto, er 26 de noviembre de 20r g, diversas
ogrupociones de tronsportistas entregaron una petición or
Secretorio de Moviridad y Transporte paro regurarizor .os pogos
de sus unidades, así como regurorizar ro documentacion de sus
unidades."

rv. copia certificada deI permiso de servicio púbticopara circutar sin ptacas, engomado, y tarjeta de circutación
número  visibte a hoja 17 det proceso, con e[ que seacredita que eI Director GeneraI de Transporte púbtico y
Particular de [a secretaría de Movitidad de Transporte det Estado
de Moretos, extendió a [a parte actora e[ permiso citado , er,27 deoctubre de 2017, con fecha de vencimiento er,24de febrero de2018, respecto det vehícuto marca Nissan, modeto 2010, tipourvan, número de serie chasis , número demotor , siendo amptiada [a vigencia de ese permiso
hasta et 30 de septiembre de 201g, por [a Secretaría de Movitidad
y Transporte det Estado de Morelos.

V. La documentaI privada, originaI de ta solicitud deconcesión der 12 de enero de 2016, consuttabte a hoja 1B detproceso, con selto original de acuse de recibo de [a secretaría deMovitidad de Transporte del Estado de Moretos, en [a que sedesprende que [a actora soticitó a[ secretario de Movitidad y
i6
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Trasportes del Estado de Morelos, [e otorgara una concesión de

TRTBUNALDEJUSTICIAADMINISTRATIgbTvicio de transporte público con itinerario fijo para eI Municipio
DEL ESTADO DE MOREL

de Cuautla, Morelos, pÔr [a razón de crecer económicamente para

poder mejorai los ingresos de su famitia'

Vl. La documental, copia fotostática de [a credencial

para votar, .*p.åidr por e[ lnstituto NacionaI ElectoraI a nombre

de l,a parte actora, consultabte a hoja 19 det proceso.

Vll. La documental privada, originat del escrito deL 17

de septiembre de 2019, con setto original de acuse de recibo del

20 de septiembre de 2019, consultable a hoja 20 del proceso, en

e[ que consta que [a parte actora soticitó atTitutar de [a Secretaría

de Movitidad y Transporte en e[ Estado de Moretos, se [e

proporcionaran copias certificadas de los documentos que se [e

habían exhibido y expedido por esa autoridad, siendo estos:

estudio de factibitidad identificado como  

número de estudio 39, oficio de 28 de

enero de 2019, y oficio    de abriI

de 2019.

18. De [a valoración que se reatiza a esas probanzas en términos

del artículo 4901t,d.,t Código Procesal Civit para e[ Estado Libre

y soberano de Moretos de apticación suptetoria a [a Ley de

Justicia Administrativa det Estado de Moretos, en nada [e

benefician a [a parte actora porque de su alcance probatorio no

quedó demostrada que [a parte actora so[icitara at Titu[ar de [a

secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de Morelos' por

escrito o de forma verbal que [e renovara e[ permiso para prestar

e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar

con título de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de

concesiones, por [o que no se les otorga valor probatorio para

tener por acreditado que [a parta actora rea[izara a [a autoridad

demandada [a solicitud antes citada'
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1r Artículo 490.- Los medios de Prueba aPortados y admitidos, serán va

racionalmente, Por e[ Juzgador, atendiendo a las leYes de ta tógica Y de
lorados cada uno de ettos y en su conjunto'

[a experiencia, debiendo, además, observar

las regtas esPeciales que este Códi9o ordena

La valoración de las Pruebas opuestas se hará confrontá ndotas, a efecto de que, P or e[ enlace interior de las

rendidas, las Presunciones Y los indicios, se ltegu en a una convicción. En casos dudosos, et Juez también Podrá

deducir arg umentos de[ comPorta miento de las Pa rtes durante eI Procedimiento En todo caso e[ TribunaI deberá

exp oner en los puntos resolutivos las motivaciones Y los funda

rea tizada Y de su decisión.

cuidadosamente
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19. A [a autoridad demandada Titutar de ta secretaría de
Movitidad y Transporte det Estado de Moretos [e fueron
admitidas las pruebas documentales púbticas y privadas que
corren agregadas a hoja 79 a 82 det proceso, tampoco te
benefician a [a parte actora porque de su atcance probatorio no
se acredita soticitara at Titutar de [a secretaría de Movitidad y
Transporte del Estado de Moretos, [e renovara e[ permiso para
prestar e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sincontar con títu[o de concesión, y abriera e[ proceso de
otorgamiento de concesiones, ya que dichas probanzas son los
oficios   det 28 de enero de zolg y

  det 04 de abrit de 2019, por [o que esinexistente [a omisión que atribuye a [a autoridad demandada.

20. La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,
parciaI o absotuto, cuyo cambio se exige en proporción a un deber
derivado de una facuttad que habitita o da competencia a [aautoridad.

21. Para que se configure et acto de omisión por parte de [aautoridad demandada es necesario que [a parte actora [esoticitara por escrito o verba[ [e renovara e[ permiso para prestar
e[ servicio púbtico de transporte púbtico de pasajeros sin contar
con título de concesión, y abriera e[ proceso de otorgamiento de
concesiones, pues e[ hecho de que [a autoridad demandada no sepronunciarán sobre [a renovación del permiso y se abriera etproceso de otorgamiento de concesión, no imptica que hayanincurrido en e[ incumptimiento de atgún deber, para que exista [aobtigación de resotver sobre [a procedencia o de esas soticitudesse requiere como requisito que [a parte actora las hubierasolicitado a [a autoridad demandada para que esta actuara enconsecuencia, [o que no aconteció.

Sirven de orientación las siguientes tesis:

INTERPRETNCIÓI.¡ DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓru FEDERAL.
PARA DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACIÓIV OE *'O'''O*'O
DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS UoMrsrvoS. cuando se atega que e[ TribunaI cotegiado det

1B



TJA
EXPEDTENTE r ) Al las / 284 / 2O1 9

conocim¡entÓ no realizó [a interpretación directa de aLgún

precepto de:[a Constitución Federal en un juicio de amparo

directo, debè distinguirse si se trata de actos negativos u

omisivos. La dife¡encia entre etlos radica en que los estados de

inacción no están conectados con alguna razón que suponga e[

incump[imiento de un deber, mientras que las omisiones sí.

Esto es, las côsas que simplemente no hacemos no tienen

repercusiones èn términos normativos; en cambio, otras cosas

que no hacemos, pero que teníamos eL deber de hacer'

constituyen omisiones. De este modo, se concluye que el'hecho

de que un Tribunat CoLegiado no haya lLevado a cabo [a

interpretación a que atude e[ quejoso en sus agravios' no

impticaquehayaincurridoene[incumplimientodeatgún
deber,puesparaqueexistataobl'igaciónderealizardicha
interpretación -en el sentido de establecer los atcances de una

normaconstituc¡onat-,serequiereque:1)etquejosolohubiese
soticitado; 2) quede demostrado que atgún precepto

constitucional (o parte de éL) es impreciso' vago o genera

dudas; y 3) dicho precepto se hubiera apticado aI quejoso sin

haber despejado racionalmente esas dudas' en menoscabo de

sus garántías12.

ACTOS NEGATIVOS NTNIEUIDOS A UNA AUTORIDAD' SI SU

EXISTENcIAREQUI"EREDEPREVIAsoLICITUD,ALQUEJoSo

CORRESPONDF DEMOSTRAR QUE LA FORMULÓ' La

jurisprudenciaestabtecidapor[aSupremaCortedeJusticia,en

cuyosumariosedice:"ACTOSNEGATIVOS'-Tratándosede
,.io, negativos, [a prueba corresponde no a quien funda en

ettos sus derechos, sino a su 
.contendiente'", constituye una

regla genérica que no es aplicabte cuando [a existencia de [a

conductanegativadetaautoridadresponsab[eap[icadora
requiere, necesariamente y de una manera previa' [a existencia

de una soticitud det particu[ar -e[ quejoso- para que [a

autoridad eierza I'a facuttad prevista en [a ley apticabte' [o cuaI

imptica que si bien aI quejoso no corresponde probar [a

conducta omisa de ta responsabte' sí [e toca' en cambio'

acreditar que reatizó Los trámites conducentes para exigir [a

actuación de esta úttima13'

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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't A.paro directo en revisión 978/2007. Ciril'o Rodríg uez Hernández. 4 de juti o de 2007. MaYoría de tres votos'

Disidentes: Serg io A. Vatts Hernández Y Juan N. Sitva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto

Lara ChagoYán. Novena ÉPoca Núm. de Reg istro: 17'l 435. lnstancia: Primera Sa[a Tesis Aistada. Fuente: Semanario

Judiciat de [a Federación y su Gaceta' Tomo XXVI, SePtiembre de 2007 Materia(s): Común. Tesis: 1a. CXC/zOOj

Ausente:
. Novena
ial de [a
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22. At no quedar acred¡tado que [a parte actora soticitó at
Titu[ar de [a Secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de
Morelos, por escrito o de forma verbaIque [e renovara e[ permiso
para prestar e[servicio púbtico de transporte púbtíco de pasajeros
sin contar con títuto de concesión, y abriera e[ proceso de
otorgamiento de concesiones, no pudo incurrir en e[ acto de
omisión que [e atribuye, por [o que no se acredita [a existencia del
segundo acto impugnado precisado en e[ párrafo 1.il.

23. A[ no acreditarse [a existencia de ese acto impugnado conla prueba idónea, resutta imposibte que este Tribuna[ pueda
analizar la [egatidad o itegatidad de ese acto, ya que [a carga de
[a prueba sobre su existencia, corresponde a [a parte actora, toda
vez que es suyo e[ propósito de poner en movimiento a este
Tribuna[.

24. La regta generaI para conocer los atcances de undeterminado acto de autoridad, que se sabe cierto, consiste
precisamente en conocer su contenido del cual se pueda saberquiénes son los sujetos a los que está dirigido, y a que sujetos
afecta eI acto en su esfera jurídica, consecuentemente, si [a actora
no probó [a existencia del acto precisado en líneas que antecedenen retación a [a autoridad demandada, no es posibte que e[juzgador determine y haga manifestaciones sobre elfondo de eseacto, porque no se desprende su existencia, por [o que seactua[iza [a causat de improcedencia prevista en eI artícu Lo 37,fracción Xrv de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de
MoreIos1a.

25. con fundamento en [o dispuesto por e[ artícu[o 38, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa del. Estado de Moretosrs, sedecreta e[ sobreseimiento del juicio en c^uanto a[ segundo actoimpugnado precisado en et párrafo 1.¡., en retación a ta

1a "Artícuto.37'- Et juicio ante et Tribunatde Justicia Administrat¡va es ímprocedente en contra de:

IlÏ;.t""0" 
de las constancias de autos se desprende claramente que eIacto recramado es inexistente;

rs Artícuto 3g.- procede et sobreseimiento det juicio:

,n.0,-"."0J1.,!ï:: lJ:il::J'":i:î:;:''u" dät proceaimiento sobreviniera o apareciese arsuna de ras causas de
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autoridad demandada que se [e atribuye Titular de [a Secretaría

TRTBUNALDEJUSTTSËiloH'|J:$tIHe Movil.idad y Transporte del Estado de Moretos.

Sirven de orientación e[ siguiente criterio

jurisprudencia[:

AcToRECLAMADo,LAGARGADELAPRUEBADEL.
CORRESPONDE AL QUEJOSO' En e[ juicio de amparo

indirecto, [a parte quejosa tiene [a carga procesaI de ofrecer

pruebas para demostrar [a viotación de garantías individuales

que atega, ya que, e[ que interpone una demanda de amparo'

está obtigado a estab[ecer, directamente o mediante el

informe de [a autoridad responsabte [a existencia del acto que

es inconstitucionat, aunque, incluso, [as autoridades

responsabtes no rindan su informe justificado, caso en e[ cuat,

ta l,ey establece [a presunción de [a existencia de los actos,

arrojandoenformatotal[acargade[apruebaaIpeticionario
de garantías, acerca de l,a inconstitucionalidad de los actos

impugnadosl6.

26. La existencia de[ tercer acto impugnado, precisado en e[

párrafo 1.lll.:

,,lll. Del titular de Ia Secretarío de Hacienda, lo omisión de recibir

elpagodederechosporconceptoderenovocióndepermisoparo
prestarelseruiciodetransportepúblicodepasajeros.,,

27. No quedó demostrada, como a continuación se exptica'

28. La parte actora dice que [a autoridad demandada Secretaría

de Hacienda de[ Poder Ejecutivo del, Estado de More[os ha sido

omisa en recibir e[ pago de derechos por concepto de renovación

depermisoparaprestare[serviciodetransportepúblicode
pasajeros.

16 octava Época. I nstancia: SEGUNDO TRI BUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Gaceta del

Semanario JudiciaI de ta Federación. Tomo:80, Agosto de 1 994, Tesis: Vl'2o. J/308' Página 77. AmParo en revisión

182/9. Fidet Benítez Martínez. 6 de maYo de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: José Ga tván Rojas. Secretario

Arma ndo Cortés Gatván. AmParo en revisión 343/9 3. Anuncios en Directorios, 5.4. de C.V. 19 de agosto de 1993

Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Armando Cottés Gatván. AmParo en revlsiÓn

610193. Carlos Merino Paredes. 27 de enero de 1994. Unanimidad de votos' Ponente: C[ementina Ramírez Moguel

Goyzueta. Secretaria: La ura lvón Nájera Ftores. AmParo en revisión 48/94. María del Rocío Niembro y otro' 15 de

marzo de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Cteme ntina Ramírez Moguel GoYzueta' Secretaria: Laura lvón

Nájera Flores. AmParo en revlslon 111/94- María Luisa Hernández Hernández' 13 de abrit de 1994. Unanimidad

de votos. Ponente: Gustavo Catvillo Rangel' Secretario: Humberto Schettino ReYna Nota Esta tesis también

aparece en et Apéndice aI Semanario Judicial de ta Federación
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29- DeI anátisis integraI at escrito iniciaI de demanda no
manifiesta que soticitara a [a autoridad demandada que te
recibiera e[ pago de derechos por concepto de renovación de
permtso pa{a
pasajeros.

prestar el servicio de transporte púbtico de

30' La autoridad demandada negó que incurriera en [a omisión
que [e atribuye.

31. En [a instrumental de actuaciones no está demostrado quela parte actora solicitara por escrito o de forma verbal a [aautoridad demandada que [e recibiera e[ pago de derechos por
concepto de renovación de permiso para prestar e[ servicio detransporte púbtico de pasajeros.

32. De [a valoración que se realiza en términos del artícuto
49017 det código procesat civit para e[ Estado Libre y soberanode Morelos de aplicación suptetoria a ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, a las pruebas que [e fueron
admitidas a [a parte actora que se precisaron en e[ párraf o 17.r.,
17 'll, 17 .lll., 17 .rv -, 17 .v ., 17 .vr., y 1r .vil., cuyo va lor probatorio
se determinó en ese párrafo [o cual aquí se evoca como si a [aletra se insertase, en nada [e benefician a [a parte actora porque
de su atcance probatorio no quedó demostrada [a existencia deltercer acto impugnado, porque no probó que [e haya hecho ltegarsolicitud a [a autoridad demandada secretaría de Hacienda delPoder Ejecutivo det Estado de Morelos, para que [e recibiera elpago que refiere, ni que [a demandada [e haya negado supetición.

33. A [a autoridad demandada Titutar de [a secretaría deHacienda det Poder Ejecutivo det Estado de Moretos, [e fueadmitida [a prueba documentat púbtica que corre agregada ahoja 45 det proceso, [a cual tampoco [e benefician a [a parte

dos y admitidos, serán vatorados cada uno de etlos y en su conjunto,las [eyes de ta tógica y de [a experíenci", ¿"uienàîå.n'iî,ìor.rur.
¡s se hará confront
ios, se lleguen a un

ex qo ne r e n (os p u ntos reso rutivos .r,ï: jåï:ffX,ï t;
realizada y de su decisión.
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actora porque de su atcance probatorio no se acredita que
TRIBUNALDEJUSTICIAÆN/INISTRAT'Slicitara a [a Secretaría de Hacienda det Poder Ejecutivo del

DEL ESTADO DE l\ilOREL

Estado de Morelos, te recibiera e[ pago de derechos por concepto

de renovación de permiso para prestar e[ servicio de transporte

púbtico de pasajeros que refiere, ni que [a demandada [e haya

negado su petición, por [o que es inexistente [a omisión que

atribuye a [a autoridad demandada. Toda vez que [a documentaI

púbtica es e[ oficio número  de fecha

24 de octubre de 2019, suscrito por e[ Director General de

Recaudación de tâ Secretaría de Hacienda, dirigido a [a

Subprocuradora de iecursos Administrativos, Consultas y

Contencioso Estataty Titular de [a Unidad de Transparencia de [a

Secretaría de Hacienda, a través del cual responde a las tres

preguntas realizadas por ta Subprocuradora citada, que son:

¿Cuót es el p"roce:dimientg que los contribuyentes deben realizar

pora el pago de derechos por concepto de renovación de permisos

paro prestar el servícío de transporte público de pasaieros? ¿Cuáles

son los requisitos que los contribuyentes deben de exhibir ante la

caja recaudadora paro el pogo de derechos por concepto de

renovación de permisos pora prestor el servicio de transporte

púbtico de pasaieros? y actuatmente, ¿las caias recaudadoras se

encuentran realizando.cobros por concepto de pago de derechos

pora Io renovación de permisos de servicio públíco de transporte? A

lo que el director General de Recaudación respondió: "El

interesado debe presentarse ante la secretoría de Movilidad y

Tronsporte, específicamente en el órea de Servicio Publico; esta

última emite, previo cumplimiento de . los requisitos

correspondientes al trómite, pólízo de pago en la que se señala

línea de captura con la que genera la referencia de pago; una vez

emitida y entregodg la póliza de pago al interesado, este debe

presentarse en cualquiero de los centros autorizados por la

Secretoría de Hacienda paro realizor el pago". "Debe presentar

únicamente la póliza de pogo vigente emitída por Ia secretorío de

Movitidod y Trgnsporte¡ a través de su area de servicío Público".

,,siempre y cuando eI contribuyente presente en cualquíera de las

cojas recaudadoras"a'utorizados poro recíbir los pagos, la póliza

correspondiente emitida por el area de Servícío Público de la
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secretoría de Movilidad y Transporte y que en ese momento se
encuentre vigente, se recepciona el pogo".

34. La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,
parciato absoluto, cuyo cambio se exige en proporción a un deber
derivado de una facultad que habitita o da competencia a [a
autoridad.

35. Para que se configure e[ acto de omisión por parte de [a
autoridad demandada citada es necesario que [a parte actora [e
solicitara por escrito o verbaI te recibiera eI pago que menciona,
pues e[ hecho de que La autoridad demandada no se
pronunciarán sobre ese pago, no imptica que hayan incurrido en
eI incumptimiento de atgún deber, para que exista [a obtigación
de resolver sobre [a procedencia o de esa solicítud se requiere
como requisito que [a parte actora [a hubiera solicitado a [a
autoridad demandada para que esta actuara en consecuencia, [o
que no aconteció.

Sirven de orientación las siguientes tesis:

INTERPRETRCIóru DIRECTA DE LA CONSTITUC¡ÓI,¡ FEDERAL.
PARA DETERMINAR SI EXISTE OBLIGACIóru OE REALIZARLA
DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U
oMtstvosls.

ACTOS NEGATIVOS ATRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD. SI SU
EXISTENCIA REQUIERE DE PREVIA SOLICITUD, AL QUEJOSO
coRRESpoNDE DEMoSTRAR euE LA FoRMULó.,,

36. Los artículos 72 at 7B det capítulo sexto, denominado ,,DE

Los PERMlsos", de [a Ley de Transporte det Estado de Morelos,
que establecen:

"Artículo 72, para efectos de Ia presente Ley se entendera por
permiso, el acto odministrativo de la Dirección General de
Transporte pora autorizar a persono física o moror, Ia prestación
del servicio de Transporte privado así corno sus servicios

li ,;?Jjil'd" 
que se precisó en e[ párrafo 21 de esta sentencia, [o cualaquíse evoca como si a la letra se insertase.
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auxilíares, que refieren los ortícuLos 36 y 42 de este

ordenamiento, por un período no moyor de un año ni menor de

treinta días. Los servicios permisionodos serón específicos,

quedando prohibido la operocion de servicios distintos o los

autorizados.

Artículo 73. Para el otorgamiento de |os permisos o que se

refiere el ortículo onterior, el interesado deberó presentar ante lo

Dirección General de Transporte, solicitud por escrito con |os

datos y documentos siguientes:

t. Nombre y domicilio del solicitante;

tt. Copia certifícoda del acta de nacimiento, si es persona física,

o acta constitutiva si se trota de persona moral, en este último

coso, poder que otorgue facultades poro Ia tromitación;

Itt. Tipo de servicio que pretende prestar y en su coso el seguro

correspondiente;

IV. Comprabar estor inscrito en el Registro Federal de

Contribuyentes; Y

v. Acreditar lo propiedod e identificoción deL vehículo, así como

que éste ha pasado la revisión en los términos de Los

o rd en a m i e ntos leg oles o pli co b les.

Artículo 74. Cumptidos tos requisitos señalodos en el artículo

onterior, o satisfacción de la Dirección GeneraL de Tronsporte, en

un plozo no moyor de quince díos hábiles, contados a partir de

lo fecho de presentoción de la misma y siempre que el expediente

se encuentre totolmente integrodo, el Secretario resolvera en

definitivo si se otorgo o no el permiso solicitado'

Artículo 75. Los permisos contendrón según Io noturolezo del

servicio: '

t. Tipo de Permiso;

tt. Motîvación Y fundamento legal;

Itt. Nombre y domicilio del permisionario;

tV, Registro Federol de Contribuyentes;

V. Derechos y obligaciones de los permisionarios;

Vl. Causas de revocación;

vlt. La prohibición de prestar servicio distinto ol autorizado;

Vlll. Vigencio, Y

X. Obligociones.

Artículo 76. Los permisos son intronsferibles, no podrón ser

enojenados o gravodos total o parciolmente y se extinguen con

eI sólo hecho del vencimíento del plazo paro el que fueron

otorgados.

TRIBUNAL DE JUSTICIAADN/INISTRATIVA

DEL ESTADO DE N¡ORELOS
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Artículo 77. El secretario, expediró permisos o {os
transportistas del servicio ptiblíco Federal de pasajeros,
turismo y corga cuando osí Io requieran poro tronsitar en
cominos de jurisdicción Estatol en complemento a las rutos
Federales en que operon, de conformidad a lo establecido en esta
Ley y su Reglamento.

Artículo 78. A fin de garantizor el servicio a Io ciudadanío
cuondo existo urgente necesìdad, el Secretario, permitiro con
permiso extraordinario a unidades concesionodos pora la
prestación de los servicios de transporte púbtico que refiere los
artículos 32, 33, 34 y 35 de esta Ley, sólo en caso de olgún
desastre o necesidod urgente, por el tiempo que dure la mísma:
l. Modificar temporolmente alguna de ìas carocterísticas pora la
prestación del servÌcio, sin que en ningún caso se altere
substancialmente la concesión o permiso, y
ll. Lo prestación del servicio en condiciones excepcionales,
cuondo existo urgente necesidad del mismo y por el tiempo
e stri cto m e nte n ecesa ri o.

Los permisos extroordinaríos expedidos fuera de /os cosos
establecidos en el presente artículo serán nulos; lo mismo se
observorá cuondo se expidan por una outoridad no facurtado
paro ello, o cuando estóndolo los expida sin cumplír con ios
requisitos exigidos por esta Ley, Los funcionarios que
contravengon lo estoblecido en el presente artículo, serón
ocreedores o las sonciones establecidas en ta Ley Estatol de
Responsabilidodes de los Servidores públicos.,,

(Énfasis añadido)

37. Ahora bien, en estos artículos se regutan [a expedición de
los permisos para ta prestación det servicio de Transporte
Privado; para los servicios auxi[iares; para transportistas det
servicio Púbtico Federat de pasajeros, turismo y carga; y, et
permiso extraordinario a unidades concesionadas para ta
prestación de los servicios de transporte púbtico en caso de
desastre o necesidad urgente.

38. La actora no cuenta con concesión para [a prestación det
servicio púbtico de transporte púbtico, pero sí tiene un permiso
de servicio Púbtico para circutar sin placas-Engomado-Tarjeta de
circulación número , que fue expedido conforme at

26
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artículo 16, fracción V, de [a Ley de Transporte del Estado de
TRIBUNALDEJUSTICIAADN¡IN|SÏRATIYÛorelos20 y 10, fracción Vl del, Regtamento lnterior de [a

DETESTAD.DEM.REL 

secretaría de Movitidad y Transporte2l.

39. E[ cual pueda ser consultado a hoja17 det proceso, en e[ que

consta que fue expedido por e[ Director General de Transporte

Púbtico y Partièular de'[a-secretaría de Movilidad de Transporte

det Estado de Moretos, el27 de octubre de 2017 , con fecha de

vencimiento e[ 24 de febrero de 2018, respecto del vehículo

marca Nissan, modeto 2:ß10, tipo Urvan, número de serie chasis

, número de motor  siendo

amptiada [a vigencia de-ese permiso hasta et 30 de septiembre de

2018, por [a Secretaría de Movitidad y Transporte del Estado de

Moretos, por tanto, qúedó extinQuido por e[ vencimiento del

plazo para ét que fue otorgado, como [o establece eI artícu[o 76

de ta Ley de Transporte det Estado de Morelos, que dispone:

,'Artículo 76. Los permisos son intransferibles, no podrón ser

enajenados o gravodos total o porcialmente y se extinguen con

et sóto hecho deL vencimiento del pLazo para el que fueron

otorgodos".

40. Por tanto, [a autoridad demandada no pudo incurrir en

omisión de recibir e[ pago de derechos por renovación del citado

permiso, aI no acreditar la parte actora con las pruebas que [e

fueron admitidas que se precisaron en et párrafo 17 'l', 17 'll,
17.111., 17.1V., 17.V., 17-Vl., y 17'Vll', que [a autoridad

competente renovara ese permiso después del 30 de septiembre

de 2018; at quedar'extinto ese permiso a partir det día siguiente

de su vencimiento 01 de octubre de 2018, quedó sin efecto

alguno a[ fenecer e[ ptazo para e[ cual fue otorgado, por [o que [a

autoridad secretaría de Hacienda del. Poder Ejecutivo del Estado

de Morelos no incurrió en [a omisión que [e atribuye [a parte

actora.

20 Artículo 1 6. son atribuciones del Director GeneraI de Transporte Púbtico y Privado:

V. Expedir [as autorizaciones o permisos de transporte púbtico' privado y particular;

21 Artículo 10. La Dirección GeneraI de Transporte púbtico y Particu[ar dependerá de Ia subsecretarìa y tendrá las

siguientes atribuciones:

Vl. Expedir las autorizaciones o permisos de transporte público, privado y particular;

TJA
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41. At no estar demostrada La existencia det tercer acto
impugnado precisado en eI párrafo 1.f lt., se configura [a causa
de improcedencia prevista en eI artículo 37, fracción Xlv, de [a
Ley de Justicia Administrativa det Estado de More[os22.

42. con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 38, fracción
ll, de [a Ley deJusticia Administrativa det Estado de Moretos23, se
decreta e[ sobreseimiento del juicio en cuanto aI tercer acto
impugnado que atribuye a [a autoridad demandada secretaría
de Hacienda de[ poder Ejecutivo del. Estado de Morelos.

Ca les imp roceden cia v sob ie to.

43- con fundamento en los artícutos 37, úLtimo párrafo, sB y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Moretos, este TribunaI anatiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden púbtico, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obLigada a
anatizar e[ fondo det asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

44. Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, conforme aI artículo 109 Bis de la Constitución potítica
de[ Estado Libre y soberano de Morelos, y e[ artícuto 3 de ta Ley
de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, está dotado de
ptena jurisdicción, es un órgano de controI de [a tegalidad con
potestad de anulación y está dotado de ptena autonomía para
dictar sus fatlos en armonía con las disposiciones legales que sean
aplicabtes aI caso concreto.

45. E[ artículo 1o. de [a constitución potítica de ros Estados
unidos Mexicanos, precisa, entre otras cuestiones, que en este
País todas las personas gozarán de los derechos humanos
22 "Artículo 37'- ELjuicio ante et T¡íbunat de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:t..l

Il-ur; 
t""t" de tas constancias de autos se desprende ctaramente que el acto reclamado es inexistente;

2i Artículo -<8.- 
procede eI sobreseimiento detjuicio:

ll- cuando duränte ta tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de [as causas deimprocedencia a que se refiere esta Ley.
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reconocidos en [a Constitución y en los tratados internacionales
TRIBUNALDEJUSTICIAADT\4INISTRATIH'e los que e[ Estado Mexicano sea parte, asícomo de las garantías

DELESTADO DE I,IOREL

para su protección; que las normas relativas a los derechos

humanos se interþretarán de conformídad con dicha

Constitución y con los'tratados internacionates de [a materia,

favoreciendo en.todo tiempô a las personas con [a protección

más amptia, y que todas las autoridades, en e[ ámbito de sus

competencias, tienen [a obtigación de promover, respetar,

proteger y garantízar los derechos humanos.

46. Los artículos 17 ConstitucionaI y 8, numera[ 1 (garantías

judiciates) y 25, numera[ 1 (protección judicia[), de [a Convención

Americana sobre Derechos Humanos, que reconocen e[ derecho

de las personas a que se les administre justicia, eI acceso a ésta y

a contar con un recurso sencitlo y rápido, o efectivo, de ninguna

manera pueden ser interpretados en e[ sentido de que las

causales de improcedencia detjuicio de nu[idad sean inap[icables,

ni que e[ sobreseimiento en ét, por sí, viola esos derechos.

47. Por eI contrario, como eI derecho de acceso a [a justicia está

condicionado o Limitado a los ptazos y términos que fijen las

leyes, es claro que en e[[as también pueden establecerse las

condiciones necesarias o presupuestos procesales para que los

tribunates estén én posibitidad de entrar aI fondo del asunto

ptanteado, y decidir sobre la cuestión debatida'

48. Las causales de improcedencia establecidas en [a Ley de

Justicia Administrativa deI Estado de More[os, tienen una

existencia justificada, en ta medida en que, atendiendo aI objeto

det juicio, a [a oportunidad en que puede promoverse, o bien, a

tos principios que [o regu[an, reconocen [a imposibil'idad de

examinar e[ fondo de[ asunto, [o que no lesiona eI derecho a [a

administración de justicia, ni e[ de contar con un recurso sencitlo

y rápido, o cuatquier otro medio de defensa efectivo; pues [a

obtigación de garantizar ese "recurso efectivo" !-ìo imptica

soslayar [a existencia y aplicación de los requisitos procesates que

rigen a[ medio de defensa respectivoza'
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49. La autoridad demandada de La Titutar de [a Secretaría de
Movitidad y Transporte det Estado de More[os, hizo valer como
primera causaI de improcedencia [a prevista por eI artículo 37,
fracción lll, de La Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, [a sustentó en e[ sentido de que ta parte actora carece
de interés jurídico y tegítimo, porque e[ permiso único para
circular sin placas, engomado, tarjeta de circutación, fue emitido
el 27 de octubre de 2017, con fecha de vencimiento e[ 24 de
febrero de 2018, con amptiación de [a vigencia hasta et día 30 de
septiembre de 2018, por [o que a [a fecha que promovió etjuicio
01 de octubre de 2019, se encuentra encontraba totalmente
extinto, siendo necesario exhiba el. títuto de concesión que [o
identifique como permisionario det servicio púbtico de
transporte, aI no contar con un títuto de concesión que [o autorice
para explotar e[ servicio púbtico de transporte, es ínconcuso que
carece de legitimación.

50. Es fundada, en retación a[ acto impugnado precisado en el
párrafo 9, referente atoficio número  
del 28 de enero de 2o1g, emitido por e[ secretario de
Movitidad y Transporte det Estado de Morelos.

51. E[ artículo 1", primer párrafo y 13 de [a Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Moretos, establecen textuatmente:

"nRTíctlLo 1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a
controvertir |os octos, omísiones, resoruciones o cuarquier otro
actuacíón de carácter administrotivo o físcal emanados de
dependencias del Poder Eiecutivo del Estado, de los Ayuntamientos o
de sus orgonismos descentralizodos, que afecten sus derechoszs e
intereses legítimos conforme o Io dispuesto por la constitución

PRlNclPlo PRo PERSoNA Y REcuRSo EFEcrlvo. EL GoBERNADo ¡¡o estÁ EXtMtDo oe RespÈrnn ¡_osREQUlslros DE PRocEDENcIA PREV|sros EN tÁs LEYES PARA INTERpoNER uN MEDto DE oErErusn. Época:Décima Época' Registro: 2oo5717.lnstancia: Primera sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta detsemanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo l. Materia(s): constitucional. Tesis: la./J.10/2014 ('l0a')' Página: 487' Tesis de jurisprudencia 10/2014('10a.). Aprob¡da por ta primera sata de este AttoTribuna[, en sesión de fecha siete de febrero de dos mit catorce
PRlNclPlo DE INTERPRETectór'¡ rqÁs FAVoRABLE A t-A pERsoNA. su cuMpLrMrENTo No rMpLrcA euE LosÓncn¡'¡os JURlsDlccloNALEs NActoNALES, AL EJERcER su ruructótt, DEJEN DE oBsERVAR Los DrvERsosPRlNclPlos Y REsrRfccloNES QUE pRevÉ u NORMA FUNDAMENTAL. Tesis de.jurisprudencia aprobada por[a Segunda Sata de este Atto Tribuna[, en sesión privada det treinta de abrit det dos miI catorce. Número 2a./J.56/2O14 (1Oa.).

2s Interés jurídico.
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Política de los Estodos lJnidos Mexiconos, la porticulor del Estodo, los

Tratados lnternaaionoles y por esta ley.

L..1".

ARTíCULO 13. Solo podrón intervenir en iuício quienes tengan un

ínterás jurídico o legítímo que funde su pretensión. Tienen interes

jurídíco, los titulares de un derecho subietivo público; e interés

tegítimo quie:n oleg'ue que el octo reclamado violo sus derechos y con

ello se produce una ofectoción real y actual a su esfera iurídico, ya

seo de monera directa o en vírtud de su especiol situoción frente al

orden jurídico".

52. De ahí que eI juicio de nutidad ante eI TribunaI de Justicia

Administrat¡va del, Estado de Morelos, protege a los intereses de

los particutares en dos vert¡entes:

53. La pr¡mera, contra actos de ta autoridad administrativa

MunicipaI o EstataI que afecten sus derechos subjetivos (interés

jurídico); y,

54. La segunda, frente a v¡o[aciones a su esfera jurídica que no

lesionan intereses jurídiCos, ya sea de manera directa o indirecta,

debido, en este úttimo caso, a su pecu[iar situación en e[ orden

jurídico (interés tegítimo).

55. En materia administrativa e[ interés legítimo y eI jurídico

tienen connotación distinta, ya que e[ primero tiene como

final,idad, perm¡tir e[ acceso a [a justicia administrativa a aqueltos

particutares afectadoS en su esfera jurídica por actos

administrativos, no obstante carecieran de la titutaridad det

derecho subjetivo, mientras que en e[ interés jurídico se requiere

que se acredite [a afectación a un derecho subjetivo, esto es eI

interés Legítimo, supone únicamente [a existencia de un interés

cuatificado respecto de ta tegatidad de los actos impugnados, que

proviene de ta afectación a [a esfera jurídica del individuo, ya sea

directa o derivada de su s¡tuación particutar respecto deI orden

jurídico.

56. El, interés Legít¡mo debe de entenderse como aquel interés

de cuatqu¡er persona¡ reconocido y protegido por e[
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ordenamiento jurídico, es decir es una situación jurídica activa
que permite [a actuación de un tercero y que no supone, a
diferencia deI derecho subjetivo, una obtigación correlativa de
dar, hacer o no hacer exigibte a otra persona, pero sí otorga aI
interesado [a facultad de exigir e[ respeto del ordenamiento
jurídico y, en su caso, de exigir una reparación por los perjuicios
que de esa actuación se deriven. En otras palabras, existe interés
legítimo, en concreto en e[ derecho administrativo, cuando una
conducta administrativa determinada es susceptibte de causar un
perjuicio o generar un beneficio en [a situación fáctica det
interesado, tutetada por e[ derecho, siendo así que éste no tiene
un derecho subjetivo a exigir una determinada conducta o a que
se imponga otra distinta, pero sí a exigir de [a administración eI
respeto y debido cumptimiento de [a norma jurídica.

57. Los particu[ares con eI interés tegítimo, tienen un interés en
que [a violación deI derecho o tibertad sea reparada, es decir,
implica e[ reconocimiento de [a legitimación det gobernado cuyo
sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por
[a normatívidad, síno en un interés cuatificado que de hecho
pueda tener respecto de ta tegatidad de determinados actos de
autoridad.

58. Esto es, e[ gobernado en los supuestos de que sea titular de
un interés legítimo y se considere afectado con e[ acto de
autoridad, puede acudir a [a vía administrativa a solicitar que se
declare o reconozca [a itegatidad det acto autoritario que [e
agravia.

59. No obstante [o anterior, si bien es cierto que eI artícu[o 13,
de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,
estabtece que podrán intervenir en un juicio que se tramite ante
este TribunaI cualquier persona que tenga un interés legítimo,
que en su parte conducente estabtece: ,50/o podrón intervenir en erjuicio, Ias personas que tengan un interés t...1 o tegítimo que funde su
pretensión", de [o que se desprende que cualquier persona podrá
promover ante este TribunaI un juicio, cuando se sienta agraviado
en su esfera jurídica por un acto administrativo que ha sido
emitido por alguna dependencia que integra [a Administración

32



EXPEDT ENTE r J A/ les / 284 / 2019

Púbtica Estatal o. Municipal. t¡mbién [o es que además de tener
TRIBUNALDEJUSTICIAADT/|N|SIRAT|Iîn interés tegítimo, es neçesario acreditar su interés jurídico, es

DEL ESTADO DE I/OREL

decir, que sufra una afectación de maRera directa en su esfera

jurídica at emitirse e[ acto administrativo, como [o señata el

artícuto 37, fracción lll, de [a Ley de Justicia Administrativa de[

Estado de Moretos.

60. Cuando se trate de obtener una sentencia que permita [a

reatización de actividades regtamentadas, no es suficiente contar

con un interés tegítimo, sino que se requiere [a exhibición de [a

concesión, licencia, permiso o manifestación que se exija para [a

reatización de tates actividades (interés jurídico), pues debe de

acreditarse que se han satisfecho previamente los requisitos que

establezcan lais'ordenamientos correspondientes, a fin de

demostrar que se- tiene e[ derecho a rectamar las viotaciones que

se aduzcan con motivo de'dichas actividades regtamentadas en

relación cOn eL ejercicio de las facuttades con que cuentan las

autoridades.

A [o anterior sirve de apoyo por anatogía e[ siguiente

criterio jurisPrudencia[:

J U I Cl O CO NTEÑCIOSO AD M I N ISTRATIVo. TRATÁN DoSE D E

ACTIVIDADES REGLAMENTADAS, PARA QUE EL PARTICULAR

IMPUGNE LAS VIOLACIoNES QUE CON MOTIVO DE ELLAS

RESIENTA, ES NECESARIO ACREDITAR NO SÓlO EL INTERÉS

LEGíTIMO SINO TAMBIÉN EL JURÍDIcO Y EXHIBIR LA

LICENCIA, PERMISO O MANIFESTACIÓN QUE SE EXIJA PARA

REALIzAR AQUÉLLAS (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO

FEDERAL). Si bien es cierto que para [a procedencia deI juicio

de nutidad basta que [a demandante acredite cualquier

afectación a su esfera personal para estimar acreditado e[

interés legítirno, también [o es que elto no acontece tratándose

de actividades regtamentadas, pues para e[[o debe demostrar

que tiene ¡nterés jurídico como [o establece e[ párrafo segundo

deL artícuLo 34 de ta Ley det Tribunal de [o Contencioso

Administrativo del Distrito Federa[. Esto es, cuando se trate de

obtener una sentencia que permita ta realización de

actividades ¡eglamentadas, no es suficiente contar con [a

tituiaridad de un derecho, sino que se requiere ta exhibición de

ta[icencia,permisoomanifestaciónqueSeexijapara[a
realización de tales actividades (interés jurídico), pues debe
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acreditarse que se han satisfecho previamente [os requisitos
que estabtezcan los ordenamientos correspondientes, a fin de
demostrar que se tiene e[ derecho de rectamar las viotaciones
que se aduzcan con motivo de dichas actividades
regtamentadas en relación con e[ ejercicio de las facultades con
que cuentan las autorídades26.

61. EI artícu[o i " de La Ley de Justicia Administrativa deI Estado
de Moretos, regu[a no soto e[ interés tegitimó, sino también el.
interés jurídico, respecto de los actos administrativos que afecten
derechos de los particu[ares (derechos subjetivos).

62. Et acto impugnado consistente en et oficio número
  det 28 de enero de 2019, deriva de una

actividad reglamentada consistente en [a prestación det servicio
púbtico de transporte de pasajeros con y sin itinerario fijo, que se
encuentra reglamentada en los artículos 32 y 33, fracciones l, ll,
lll y lv, de [a Ley de Transporte del Estado de Morelos, que
disponen:

"Artículo 32, El Servício de Tronsporte púbtico, es aquer que se
llevo o cabo de manero continuo, uniforme, regulor y
permanente en los vías públicas de comunicación terrestre del
Estado y sus Municipios, pore sotísfacer ra demonda de Los
usuorios, mediante la utilización de vehículos outorizodos paro
cada típo de servicio y en et que ros usuorios como
contraprestoción reolizan el pago de una tarifa previamente
autorizoda

Artículo 33. Et servicio de Transporte púbtico de posojeros, es er
que se presto en uno o varias rutos, en caminos y víoridodes de
jurísdiccion del Estado, en las condiciones y con ios vehícuros que
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se determinen en esta Ley y en su Reglomento y puede ser

prestado bajo las siguientes modolidades:

l. Con itinerario fijo.- Es el que se presto en uno o varios rutas,

con porodas intermedios, tarifo y horarios fiios. El horario a que

se sujetaro el servicio sera previamente autorizado por Ia
Secretaría;

tt. Sin itinerorio fijo.- Es el que se presta sin suieción o ruto,

circunscrito o un

ómbito territoriol, con tarifos autorìzadas, en los condiciones y

con îos vehículos que se determinen en el Reglomento.

tlt. lJrbano.- Es el destinado o las zonas y óreas, que integron un

centro de población, en las condiciones y con los vehículos que

se determinen en el Reglomento;

lV. lnterurbono.- Es el destinado a circuloción dentro de dos o

mos pobtociones o zonas conurbodos suieto o rutos regulores,

con porados, terminoles y horarios fiios, y

V. Mixto.- Et que se presto fuero de circunscripción urbana o

ir¡ter.urbano, dentro del territorio estatal, con itinerario fiio entre

una comunídod rurol y otro o Ia vía de entronque por donde

circulen servicios Colectivos urbonos, interurbanos o foráneos;

debíendo prestorse en vehículos odoptados con compartimìentos

específicos poro el tronsporte de posaie y de corgo, de

conformidod con los condiciones y vehículos que se determinen

en el Reglamento."

63. La actora en e[ apartado de hechos manifiesta se encuentra

autorizada para prestar eI servicio púbtico de transporte de

pasajeros.

64. para acreditar su afirmación exhibió ta documentaI pública,

cop¡a certificada del permiso de servicio púbtico para circular sin

placas, engomado, y tarjeta de circutación número 171271P,

visibte a hoja 17 det proceso, con e[ que se acredita que e[ Director

GeneraI de Transporte Púbtico y Particutar de [a secretaría de

Movitidad de Transporte deL Estado de Moretos, extendió a [a

parte actora e[ permiso citado , el 22 de octubre de 2017, con

fecha de vencimiento el 24 de febrero de 2018, respecto del

vehícuto marca Nissan, modelo 2O1O,tipo Urvan' número de serie

chasis 1, número de motor 

siendo amptiada [a vigencia de ese permiso hasta e[ 30 de

sept¡embre de 2018, por [a Secretaría de Movitidad y Transporte

deL Estado de Morelos, a [a fecha en que se promovió [a demanda
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no se encontraba vigente, por [o que no tiene interés jurídico para
incoar [a acción, por ende solicitar ra nutidad de ese oficio
i m pug nado.

65. La parte actora en e[ presente juicio debió acreditar su
interés jurídico, entendido este como e[ derecho que [e asiste a
un particu[ar para impugnar un acto administrativo que
considera i[egat, esto êS, se refiere a un derecho subjetivo
protegido por alguna norma tegat que se ve afectado por un acto
administrativo, ocasionando un perjuicio a su titutar, [o que
significa que debe ser titular de un derecho protegido por una
norma jurídica concreta, pues el acto impugnado derivó con
motivo de una actividad reg[amentada.

66. La parte actora debió acreditar en etjuicio de nutidad, que
cuentan con eltítu[o de concesión para prestar e[servicio púbtico
de pasajeros, entendido como et títuto que otorga et titu[ar del
Poder Ejecutivo a través de un acto jurídico administrativo, a una
persona física o moraI para que en nombre det Estado exptote y
opere e[ servicio de transporte púbtico en cualquiera de sus
modalidades, conforme a to dispuesto por e[ artícuto 2, fracción
ll, de [a Ley de Transporte del. Estado de Moretos, que establece:

"Artícuro 2. paro ros efectos de esta Ley y pora su debida
interpretación, se entenderó por:
t...1
ll. Concesíón, aItítulo que a través de un octo adminístrativo
otorga el Gobernador Constitucional det Estado de Morelos a
personas físicas o morales, y que confiere el derecho de
explotar y operar ros servicios de Transporte púbtico;
[, . .] ,'.

67. La prestación det servicio púbtico de pasajeros en
cuatquiera de sus modatidades se encuentra
obtención del título de concesión, conforme a [o
artículo 44, del ordenamiento tegat citado, que d

restringida a [a

dispuesto por e[

ispone:

"Artículo 44. paro efectos de ta presente Ley se entenderá por
concesión, el Título que a través de un acto odminístrotivo
otorga el Gobernodor constitucioqa.l del Estado de Morelos o
personos físicas o morares y qur,confiere er derecho a exprotar y
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operlr los Servicios de Transporte Público, en los terminos que

en Io misma se señalon, sin que se confiero exclusivìdad respecto

de los derechos de explotación. Se requiere de concesión

otorgado por el Gobierno del Estado de Morelos, para la
operacíón y explotación de los servicios a que se refieren los

artículos 32, 33, 34 y 35 de lo presente Ley."

68. Y conforme a [o dispuesto por los artícutos 3, fracción V, y

93, del Reg[amento de Transþorte del Estado de Morelos, que

disponen:

"ARTICIJLO *3. Ademós de |as establecidas en la Ley de

Transporte - del Estado de Morelos, pora efectos de este

Reglamento se entiende Por:

t...1

V.- Concesionario. Persona físico o morol o quien le fue otorgodo

un título de concesión, para lo prestación del servicio público en

cualquiera de sus modalidodes;

t. .l

ART1CULO 93. Mediante la concesión el titular del Poder

Ejecutivo habitita a uno persona físico o morol o través de un

título de concesión paro prestar el servicio público de transporte,

con sujeción a tarifas y modatidodes determinadas por el interés

general y por lo noturalezo del servicio de que se trote, por el

tiempo y bajo las condiciones que el propio Eiecutivo estoblezco."

69. De [o anter¡or se advierte que, en e[ Estado de Morelos, se

consideró necesario regutar- [a prestac¡ón det servic¡o púbtico de

pasajeros en cua[quiera de sus modatidades a [a obtención deI

títuLo de concesión.

70. La parte actora a fin de acreditar su interés jurídico en e[

juicio de nul.idad en retación a [a orden de retiró de circulación de

vehícutos que circulen en e[ Municipio de Cuautla, Moretos, sin las

autorizaciones respectivas como son p[acas, tarjeta de

circulación, permiso o autorización vigente, conten¡da en eI oficio

impugnado, debió haber demostrado que cuenta con e[ títu[o de

concesión exped¡do por e[ Gobernador constitución del Estado

de Morelos, o que eI permiso que exhibió, se ampLió su vigencia
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después de[ 30
competente.

de septiembre de ZO1B, por [a autoridad

71. La parte actora en [a fecha que se emite [a resolución no
acreditada con prueba fehaciente e idónea contar con títuLo de
concesión o permiso vigente para prestar eI servicio púbtico de
pasajeros, por [o que carece de interés jurídico para so[icitar [a
nulidad de[ oficio impugnado precisado en retación a [a autoridad
demandada Titutar de [a Secretaría de Movitidad y Transporte del
Estado de Morelos

72. A [a parte actora [e fueron admitidas como pruebas de su
parte, las que se precisaron en e[ párrafo 17.r., 17.il., 17.1r,
17 .lv., 17 .v., 17 .vr., y 17.vn., [as cuates aquí se evocan como si
a [a letra se insertasen.

73. De [a va[oración que se reatiza en términos de [o dispuesto
por e[ artículo 49027, det código procesat civit para e[ Estado
Libre y soberano Moretos de apl.icación suptetoria a ta Ley de
Justicia Administrativa det Estado de Morelos.

74. En nada [e benefician a [a parte actora, pues de su alcance
probatorio no se demostró que en [a fecha que promovió etjuicio
de nutidad cuente con título de concesión o permiso vigente para
prestar et servicio púbtico de pasajeros, por tanto, no es dabte
otórgales vator probatorio para tener acreditado eI interés
jurídico para solicitar ta nulidad det oficio impugnado.

75. Por [o que se actualiza [a causal de improcedencia prevista
en eI artícu[o 37, fracción ilr de [a Ley de Justicia Administrativa
deI Estado de More[os, que a [a letra dice: ,,Artícuro s7.- EI juicio ante
elTribunol de Justicia Administrotivo es ímprocedente: ilt.- Contra actos que

afecten el inno iu o legítímo del demondante,,. (Et énfasis es de
este Tribuna[).

o
t

n

e

umentos del comportamiento de las partes durante e[
oner en los puntos resotutivos cuidadosamente las
realizada y de su decisión.
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76. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción
TRIBUNALDEJUSTICIAADN/|N|SrRAT'Yîrt, de La Ley de Justicia Administrativa deI Estado de MoreLos, se

DETESTAD.DEM.REL 

decreta e[ sobreseimiento del, juicio en cuanto al. primer acto

impugnado precisado en e[ párrafo 9, referente aI oficio número

det 28 de enero de 2019, en relación

a [a autoridad demandada Titutar de [a Secretaría de Movitidad y

Transporte del Estado de Moretos.

77. Al, haberSe actuatizado [a citada causaI de improcedencia,

se hace innecesario abordar e[ estudio de ese oficio impugnado,

en relación a [a autoridad demandada precisada y [a pretensión

retacionada con ese acto, precisada en e[ párrafo 1.1).

sirve de apoyo por anatogía a [o antes expuesto, e[

criterio jurisprudenciaI con eI rubro:

SoBREsElMlENToDELJUlclocoNTENcloso-
ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio [a sentencia

que no Se ocupa de los conceptos de anutación tendientes a

demostrar las causates de nulidad de que adotece [a resolución

impugnada, que constituye e[ probtema de fondo, si se dec[ara

eI sobreseimiento det j uicio contencioso-ad mi nistrativo2e'

78. Este TribunaI de oficio en términos deI artícu[o 37, último

párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa del' Estado de

Moretos3o, determina que en relación at primer acto impugnado

precisado en et párrafo 9, relativo at oficio número

  det 04 de abrit de 2019, emitido por

eL Titutar de [a Secretaría de Movitidad y Transporte deI Estado

de Moretos, se actuatiza lra causal de improcedencia prevista por

e[ artícul o 37 ,fracción Xv, de ta Ley de Justicia Administrativa del

28 Artícuto 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:

ll.- cuando durante ta tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley'

2e Amparo directo 4.12/gO. Emitio Juárez Becerra.23 de octubre de 1990. unanimidad de votos. Amparo directo

3Sg/gz.Grupo Naviero de Tuxpan; s. A. de c. v. l4 de octubre de 1992' Unanimidad de votos' Amparo directo

is4l93.Antonio Lima F[ores, b d".ryo de 1993. Unanimidad de votos' Amparo directo 189/93 José Pedro

Temolzin Brais. G de mayo de 1993. Unånimidad de votos. Amparo directo 349/93' José Jerónimo Cerezo Vé[ez'

2g de septiembre de 1993. Unanimidad de votos. Nota: Tesis vl'2o)1280, Gaceta número 77 ' pág' -77; véase

ejecutoria en e[ semanario Judiciat de [a Federación, tomo Xlll-Mayo, pá9' 348'

30 Artícu [o ll .- 1.. .l

Et Tribunat deberá analizar de oficio si concurre a[guna causaI de improcedencia de las seña[adas en este artículo'

y en su caso, decretar e[ sobreseimiento del juicio respectivo

39
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Estado de Moretos, debido a que no es un acto de autoridad
porque no existe un hecho votuntario e intencionat, negativo o
positivo, consistente en una decisión o en una ejecución o en
ambas conjuntamente, que produzca una afectación a
situaciones jurídicas o de hecho, además porque no se emitió con
motivo de una relación de supra a subordinación, con las
ca ra cterísticas de im peratividad, u n i latera lidad y coercitividad.

79. Ese oficio no constituye un acto de autoridad, debiéndose
entender como tata todos a aquellos actos a través de los cuales
los funcionarios o empleados de ta Administración púbtica Estatat
o MunicipaI o los organismos descentratizados imponen dentro
de su actuación oficial, con base en [a Ley, obligaciones a los
particu[ares o modifican las existentes o [imitan sus derechos,
pues del anátisis det contenido de cada uno no se desprende que
[a autoridad demandada en ejercicio de sus funciones dicte,
ordene, ejecute o pretenda ejecutar una decisión en perjuicio del
a cto r.

80. En eI Diccionario Jurídico Mexicano det rnstituto de
lnvestigaciones Jurídicas de [a universidad Autónoma det Estado
de Moretos, define al acto de autoridad
términos:

en los siguientes

"ACTo DE AUToRtDAD. t. son ros que ejecutan ras autoridades
actuondo en formo individuotízoda, por medio de facurtades
decisorias y er uso de ta fuerza púbrica, y que con bose en
disposiciones legales o de facto pretenden imponer obligaciones,
modificar las existentes o Iimitor los derechos de los pariicutares.
ll' Los actos de autoridod no son únicamente ios que emiten las
outoridades estabrecidas de conformidad con ras ieyes, sino que
tombién deben considerarse como tares ros que' emanen deautoridades de hechos, que se encuentren en posibiridad
materiar de obrar como individuos que expidan actos púbticos.
De esto manero se podrá estobrecer con todo craridad que
existen actos emanados de autoridades de focto, por mós que
tengan atribuciones que regarmente no res corresponden...,,31

81. según esta definición, son cuatro los etementos necesarios
para que exista e[ acto de autoridad:

1.,:;::'.1:';;lizada 
en ra pásina
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"'"[li?:#Så'3åil'.H'iìlåytt^ A).- una autoridad, entendida ésta como er órsano der

Estado investido legatmente de poder público y dotado de

imperio para hacer cumplir sus resotuciones,

B).- Actuando en forma individuatizada, mediante [a

emisión de actos o reSotuciones respecto de casos concretos' eS

decir, de individuos en [o particular.

C).- Con base en disposiciones legates, es decir, con

estricto apego a las atribuciones que [a I'ey emitida por el

Leg islativo estabtece.

D).- Para imponer ob[igaciones, modificar las

existentes o [imitar los derechos de los particutares.

82. La Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos y [a

Ley Orgánica det Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Moretos, no define [o que se debe entender por acto de

autoridad; sin embargo, eL primer ordenamiento en e[ artícuto 1',

y e[ segundo ordenamiento en e[ artícuto 18, inciso B), fracción ll,

inciso a), disPonen:

,,ARTíCIJLO 1. En el Estado de Morelos, toda persono tiene

derecho o controvertir los Qctos, omisiones, resoluciones o

cuolquiei otro .octuoción de carócter administrativo o fìscal

emonados de dependencias del Poder Eiecutivo del Estodo, de los

Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados, que

afecten sus derechos e intereses legítimos conforme a Io

dispuesto por Io Constitución Potítico de los Estodos unidos

Mexicanos, lo porticular del Estado, los Tratodos lnternocìonoles

y por esto IeY.

1..1."

Artículo *18. Son atribuciones y competencios del Pleno:

t...1
B) Competencias:

tl. Resolver los asuntos sometidos a su iurísdicción, por Io que

conocero de:

o)Losjuiciosquesepromuevonencontrodecuolquieracto,
omisión, resolución o actuación de carácter administrativo o
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fiscol que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen,
ejecuten o pretendan ejecutar las dependencios que integron Io
Administración pública Estatal o Munícipol, sus organismos
auxiliores estatares o municipales, en perjuicio de ros
particulares;

[. ..]."

83. De una interpretación armónica de los artículos antes
transcritos, debemos entender como acto de autoridad a [a
declaración de votuntad enunciativamente de una dependencia o
entidad de [a administración púbtica del Estado o del Municipio,
que en ejercicio de sus atribuciones legales o regtamentarias
dicta, ordena, ejecuta o pretende ejecutar; que tiene por objeto
[a creación, modificación o extinción de situaciones jurídicas
concretas, que afectan los derechos e intereses legítimos de los
ciudadanos.

84. Por [o que e[ acto de autoridad invotucra a un órgano del
Estado constituido por una persona o por un cuerpo cotegiado,
quien ejecuta ciertos actos en ejercicio det poder de imperio,
actos que modifican, crean, extinguen una situación de hecho o
de derecho por medio de una decisión, con [a ejecución de esa
decisión, o bien ambas.

85. En e[ oficio impugnado número  
det 04 de abril de 2019, consuttabte a hoja g1 y g1 vuetta de[
proceso, consta que [a autoridad demandada Titutar de [a
secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de Moretos, [e
hizo del conocimiento at presidente Municipat de cuautla,
Morelos, que era una premisa fundamental para esa autoridad,
verificar que los vehículos y operadores de forma irrestricta
cumptan con [as disposiciones legales en materia de transporte
púbtico, privado y particutar, con et objeto de satvaguardar [a
integridad física de los usuarios en sus diversas modalidades,
para [a explotación y operación det servicio púbtico de pasajeros,
que dicha prestación so[amente es mediante [a utitización de
vehículos autorizados para cada tipo de servicio. eue, en materia
de prestación de transporte público, [a Ley de Transporte det
Estado de Moretos estabtece como servicio de transporte púbtico
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de pasajeros, e[ que se presta en una o varias rutas, en caminos
TRIBUNALDEJUSTICIAADNiIINISTRATIYâatidades det Estado, en las condiciones y con los vehículos que

DELESTADO DE I/OREL

se determinen en Ley y en su Reg[amento bajo las modatidades

de: con itinerario fijo, sin itinerario fijo; lnterurbano; y Mixto. Que,

las modatidades eÍr mehción, só[amente son a través de

concesiones retativas a[ Servicio de Transporte Púbtico a que

hacen referencia los artícutos 33, 34 y 35 det presente

ordenamiento, las cuales tendrán úna vigencia de diez años, con

La obtigación de renovarta por igual período, siempre y cuando e[

concesionario haya cumplido Las obtigaciones previstas en [a Ley;

en ese tenor e[ transporte púbtico únicamente se puede otorgar

siempre y cuando cuenten con título de concesión otorgado por

eI Gobernador ConstitucionaI det Estado de Morelos. Que, [as

modal,idades diversas enunciadas, como es e[ caso particular de

los mototaxis no se encuentra reconocida por [a ley de [a materia,

por no contar con concesión para [a operación y explotación de

los servicios a que Se refíêren los artícu\os 32, 33, 34 y 35 de [a

Ley de Transporte del, Estado de Moretos; en tal sentido quien se

encuentre prestanqo" e[ servicio estaría notoriamente actuando

en contravención"a etto. co¡ et objeto de lograr un ordenamiento

y [a seguridad e[ usuario; soticitó su colaboración y apoyo para

que,ta prestación-det servicio,púbtico sea conforme a [o previsto

por [a normatividad; por [o que soLicitó su coadyuvancia en caso

dé detectar atguna situación cohtraria.

g6. Por [o que se determina quer ese oficio impugnado, no es

acto de autoridad, atendiendo a los elementos esenciates del acto

de autoridad se derivan de su propio concepto, toda vez que e[

Titutar de La secretaría de MoviLidad y Transporte deI Estado de

Morelos, no impone a la actora [a constitución o pérdida de

derecho u obligación atguna.

87. Además, que no [e afecta su esfera jurídica a [a actora, aI no

causarle ningún perjuicio, entendiéndose por ta[, [a ofensa que

[[eva a cabo [a autoridad administrativa sea estatal o municipa[,

a través de sg a,ctuación que, sobre los derechos o intereses de

una persona, esto,es así, porque no [e ocasiona atgún perjuicio, aI
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no imponer obligaciones, modificar las existentes o timitar los
derechos de [a actora.

88. E[ oficio no reviste e[ carácter de imperatividad, unilateraI y
coercitividad, que [e da ta naturaleza de acto de autoridad,
porque no crea, modifica o extingue por sí o ante sí, situaciones
jurídicas que afecten [a esfera tegat del particular, aI constituir
una comunicación interna entre et Titu[ar de [a secretaría de
Movitidad y Transporte del Estado de Moretos, y e[ presidente
MunicipaI de Cuautta, Morelos.

89. Por [o que no impone obtigaciones, modifica las existentes
o [imita los derechos de [a actora.

Sirve de
jurisprudencia [:

orientación e[ siguiente criterio

AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.
NoTAs DlsflNTrvAs- Las notas que distinguen a una
autoridad para efectos detjuicio de amparo son las siguientes:
a) La existencia de un ente de hecho o de derecho que
estabtece una retación de supra a subordinacÍón con un
particular; b) eue esa relación tenga su nacimiento en [a [ey, [o
que dota aI ente de una facultad admínistrativa, cuyo ejercicio
es irrenunciab[e, alser púbtica [a fuente de esa potestad; c) eue
con motivo de esa relación emita actos unílaterates a través de
los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones
jurídicas que afecten [a esfera tegat det particular; y, d) euepara emitir esos actos no requiera acudir a los órganos
judiciates ni precise de[ consenso de [a votuntad detafectado32.
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Así mismo, sirven de orientación las siguientes tesis

ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA

DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SUS

ELEMENTOS. Los elementos o requisitos necesarios de un acto

de autoridad para efectos de [a procedencia del juicio de

nutidad o contencioso administrativo son: a) La existencia de

una relación de supra a subordinación con un particular; b) Que

esa relación tenga su nacimiento en [a [ey, [o que dota aI ente

de una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciabte,

atser púbtica [a fuente de esa potestad; c) Que con motivo de

esa retación emita actos unitaterales a través de los cuates cree,

modifique o extinga.por sí o ante sí, situaciones jurídicas que

afecten [a esfera tegaI det particular; y, d) Que para emitir esos

actos no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise deI

consenso de [a votuntad del afectado. Lo anterior se corrobora

con [a clasificación que [a teoría generaI del' derecho hace de

las re[aciones jurídicas de (1) coordinación, (2) supra a

subordinación, y (3) supraordinación, en [a cual, las primeras

corresponden a las entabtadas entre particutares, y para dirimir

sus contróversias se crean en l'a legislación los procedimientos

ordinaiios necesarios para ventilartas; dentro de éstas se

encuentran las que se regutan por e[ derecho civil, mercantit y

[aboràl, siendo [a nota distintiva que las partes invo[ucradas

deben acudir a los tribunates ordinarios para que,

coactivamente, se impongan [as consecuencias jurídicas

estabtecidas por eltas o contempladas por [a [ey, estando

ambas en el mismo nivet, existiendo una bitateralidad en e[

funcionamiento de las relaciones de coordinación; [as

segundas son [as que se entab[an entre gobernantes y

particutares y se regulan por e[ derecho público, que también

establece los procedimientos para venti[ar los conftictos que se

susciten por [a actuación de los órganos del Estado, entre ettos,

destacan e[ contencioso administrativo y los mecanismos de

defensa de los derechos humanos, que las caracteriza por [a

unitateratidad y, por e[[o, [a Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos timita e[ actuar del gobernante, ya que eI

órgano det Estado impone su votuntad sin necesidad de acudir

a los tribunates; finatmente, [as terceras son [as que se

estabtecen entre los órganos deI propio Estado33.

Aguirre Anguiano. Secretària: Amalia Tecona Sitva. Tesis de jurisprudencia164/2O11. Aprobada por [a Segunda

srtr d" este Alto Tribunat, en sesión privada del siete de septiembre de dos mil once.
i3 pRtMER TRTBUNAL coLEGtADo EN MATERIAS ADMtNtsrRATtvA Y DE TRABAJo orl oÉctvo PRIN4ER clRculro.

Amparo directoTT2/2O12.L.C.TerminaI PortuariadeContenedores,S.A.deC.V.23demayode20l3.Unanimidad
de votos. ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretario: Juan Carlos Sierra Zenteno. Décima Epoca NÚm. de

TRI BUNAL DE JUSTICIAADl\¡INISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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ACTO DE AUTORTDAD. ES REQUtStTO tNDtSPENSABLE PARA
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO ESTABLECER SI

LA AcctóN u oMtstóru oEl óncnruo DEL EsrADo REVtsrE
ESA NATURALEZA. La concepción del acto rectamado es un
tema medular dentro del anátisis relativo a [a procedencia del
juicio de amparo, pues constituye un requisito indispensabte
para e[to, tal como [o disponen los artículos 103 de [a carta
Magna y 1o.de [a Ley de Amparo, preceptos que consagran [a
procedencia det amparo, en primer lugar, contra leyes o actos
de autoridad; así, conforme a [a doctrina, e[ acto reclamado
consiste en un hecho voluntario e intencionat, positivo
(decisión, ejecución o ambas) o negativo (abstención u omisión)
que implica una afectación de situaciones jurídicas abstractas
(tey) o que constituye un acto concreto de efectos particu[ares
(acto stricto sensu), imputabte a un órgano det Estado e

impuesto aI gobernado de manera imperativa, unilateraI y
coercitiva. En este aspecto, no todos los hechos que e[
particular estime contrarios a su irtterés son susceptibtes de
impugnarse en et juicio de garantías, sino únicamente los actos
de autoridad; y no todos aquettos que e[ órgano del Estado
reatice tendrán esa natura[eza, puesto que dicho calificativo
inetudibtemente involucra [a actuación o abstención de un
orqano estatal a[ qobernad o, en sus re iones de
su su

uni alidad, imperatividad V coe rcitividad.
Consec uentemente. e iuzqador. a de establecer si eI acto
reclamad o tiene [a naturaleza acto de autoridad. debe
ante todo constatar si éste de manera unilat Ita
esfera urídica de [a arte queiosa v sl se tmDuso contra v

bre ntad d adici d rdo con
natu ra Ieza. debe considerar si puede exrqrrse su

imi ues concu estas c

tcto ro en de
que n osondea d.34 (Et énfasis es de nosotros)

90. se configura [a causat de improcedencia prevista en e[
artículo 37, fracción XV, de [a Ley de Justicia Administrativa deI

Registro: 2005158. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito Tesis Aistada Fuente: Gaceta del Semanario
JudiciaI de [a Federación. Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo.ll Materia(s): Administrativa Tesis: XI.1o.A.T.l s A (t oa.).Pá9ina: 1 089

34 DEclMo TERCER TRTBUNAL coLEGrADo EN MATERTA ADMrNrsrRATrvA DEL eRTMER crRcurro. Amparo enrevisión 537 12003. Caminos y Pavimentos det Sur, S.A. le C.V. 25 de noviembre.de 2003. Unanimidad de votos.Ponente: Rosalba BecerriI Velázquez. Secretaria: Fabiana Estrada Tena- No. Reg¡stro: 17g,4o7. Tesis aistada.Materia(s): común. Novena Época. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Ci¡:cuito. Fuente: Semanario Judiciat de taFederación y su Gaceta. XXr, Febrero de 2005. Tesis: r.13o.A.ã9 K. página: 1620
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Estado de Morelos35, que establece que eljuicio es ímprocedente
TRIBUNALDEJUSTI.IAADT/|N|STRAT|bntra actos o resotuciones de las dependencias que no

DEt ESTADO DE ÍVOREL

constituyan en sí mismo, actos de autoridad.

91. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 38, fraccion

1136, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se

decreta e[ sobreseimiento del juicio en cuanto aI primer acto

impugnado precisado en e[ párrafo 9, referente a[ oficio número

   det 04 de abril de 2019.

92. At haberse actualizado la citada causal de improcedencia,

no resutta procedente abor.där e[ fondo de ese acto impugnado,

ni [a pretensión'de l'a parte actora relacionada con ese acto

precisada en e[ párrafo 1.1).

Parte dispositiva.
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93. Se decreta el' so sermr deI juicio.

Notifíquese personalme e.

Reso[ución definitiva emitid imidad de votos

por

Admi

Licen

Ia

Admi

Prímera Sal.a de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado

Licenciado en Derecho  , Titular de [a

Segunda Sata de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho

 , Titutar de [a Tercera Sala de

lnstrucción; Magistrado Maestl'o en Derecho  

 , Titu[ar de [a Quinta Sata Especia[izada en

3s ,,Artículo 37. Et juicio ante etTrìbunat de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:

t.. .l
XV. Actos o resotucioñes de tas deperidencias que no constituyan en sí mismo, actos de autoridad'"
36 Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento det juicio:

ll.- Cuando durante [a tramitación de[ procedimiento sobreviniera o apareciese atguna de [as

improcedencia a que se refiere esta Ley.

causas de

17 En términos det artícuto 4 fracción l, en relación con [a disposición Séptima Transitoria de ta Ley Orgánica del

TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, pubticada et día 19 de jutio det 2017 en et Periódico

Oficia[ "Tierra y Libertad" número 5514.
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Responsabitidades Administrativas3s; ante [a Licenciada en
Derecho  , secretaria GeneraI de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TITULAR DE LA ARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RES PONSABI LI DADES ADM I NI STRATIVAS

MAGIST OP ENTE

TITU LA E INSTRUCCIÓN

TITULAR DE S G INSTRUCCIÓ N

TITULAR DE LA TERCERA NSTRU CCI Ó N

MAGI

T

en co ntra del TITULAR DE
administrativo, promovido por
DE MOVI LIDAD Y TRANSPO

ITULAR DE QU INTA ECIALIZADA EN
RESP N BI LI DA SA ISTRATIVAS

S DE CUERDOS

La Licenciada Secretaria GeneraI de Acuerdos det Trib
Administrativa del Estado de Moretos, CERTI Que [a presente hoja de firmas, corresponde
expediente número TJA/115/284/2O19 relativo at juicio

Ln sEcRsrnnín
I'4ORELOS Y OTRA, misma que fue aprobada en pleno del vei ¡t

MAGI

SALA

38 tbídem.
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